
Antofagasta, 29/03/2022

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL
REGIÓN DE ANTOFAGASTA
DIRECCIÓN REGIONAL ANTOFAGASTA
TGM/JVS

RESOLUCIÓN Nº :3/2022

ANT. :

MAT. : PROGRAMA FORESTACIÓN SUBSIDIARIA,
MARZO, ANTOFAGASTA

VISTOS

1. Las facultades que me confiere Resolución N° 384, de fecha 06 de mayo de 2018, de
la Dirección Ejecutiva de la Corporación Nacional Forestal, reducida a escritura
pública con fecha 08 de mayo de 2018 en la Notaría de don Ricardo San Martín
Urrejola y anotada en su repertorio con el número 26.830 del 2018, donde se me
designa como Director Regional Titular de la Corporación Nacional Forestal Región
de Antofagasta.

2. La Resolución N°371, del Director Ejecutivo, sobre entrega de bienes menores que no
excedan las 120 UTM, de fecha 06 de septiembre de 2015; el Oficio N°11, de fecha 09,
de enero, de 2020, que formaliza el Manual de Procedimientos Técnicos del Programa
Arborización.

CONSIDERANDO

1. Que durante el mes de enero y febrero del año 2022 se han presentado 3 solicitudes
ante el Programa de Forestación Subsidiaria por las personas que se individualizan y
detallan en planilla adjunta al presente acto administrativo, los cuales fueron
entregados durante el mes de marzo de 2022.

2. Que la solicitud antes mencionada fue atendida y los árboles entregados con sus
correspondientes guías de despacho, lo que también se detalla en tabla adjunta.

3. Que las solicitudes ante dichas, corresponden a los lineamientos del Programa de
Forestación Subsidiaria, el que se en marca en la Política de Fomento Forestal
respondiendo a la demanda de los agricultores para mejorar su calidad de vida.

RESUELVO

1. REGULARÍCESE la entrega de plantas realizada en el mes de marzo de 2022,
destinando la cantidad de 218 plantas (ver detalle en planilla adjunta) para las
actividades mencionadas.

2. La entrega de estas plantas se realizó con bienes provenientes de los Viveros
Regionales de esta Corporación, correspondiendo 110 plantas al Vivero de CONAF
ubicado en la ciudad de Antofagasta y 108 plantas al Vivero Hoy´ri Yali.

N° De
Solicitud 

Nombre de
Beneficiario -
Predio -
Oranización

Rut de
Beneficiario Comuna 

Sector -
Localidad
- Villa o
Población 

Domicilio Proposito u
Objetivo

Fecha
Guia de
Despacho

Nombre
Cientifico 

Nombre
Común 

Detalle
Altura Origen 

Cantidad
entregada
en Guia 



1 Comunidad
Atacameña de
Toconce/Mirian
Nolberta Yufla
Cruz 

72.845.400-8/
14.308.321-7

Calama Toconce Ruta B-
165,
Sector
Punta
Negra

Cortina
cortavientos y
venta de
forraje

41927 Prosopis
tamarugo

Tamarugo H2: 41
- 80
cm

Nativo 20

1

Comunidad
Atacameña de
Toconce/Mirian
Nolberta Yufla
Cruz 

72.845.400-8/
14.308.321-8 Calama Toconce

Ruta B-
165,
Sector
Punta
Negra

Cortina
cortavientos y
venta de
forraje

41927 Schinus
molle Pimiento

H2: 41
- 80
cm

Nativo 20

1

Comunidad
Atacameña de
Toconce/Mirian
Nolberta Yufla
Cruz 

72.845.400-8/
14.308.321-9 Calama Toconce

Ruta B-
165,
Sector
Punta
Negra

Cortina
cortavientos y
venta de
forraje

41927 Acacia
saligna

Acacia
Azul

H2: 41
- 80
cm

Exótico 20

1

Comunidad
Atacameña de
Toconce/Mirian
Nolberta Yufla
Cruz 

72.845.400-8/
14.308.321-
10

Calama Toconce

Ruta B-
165,
Sector
Punta
Negra

Cortina
cortavientos y
venta de
forraje

41927 Atriplex
nummularia Cachiyuyo

H2: 41
- 80
cm

Exótico 20

2

Comunidad
Atacameña
Francisco de
Chiu Chiu

72.912.100-
2/12.585.765-
3

Calama

San
Francisco
de Chiu
chiu

Calle 4
s/n
Pueblo
de Chiu
Chiu

Forestación de
Plaza de
Acceso al
poblado,
incluyendo
letras
volumétricas

41929 Acacia
saligna

Acacia
Azul

H2: 41
- 80
cm

Exótico 10

2

Comunidad
Atacameña
Francisco de
Chiu Chiu

72.912.100-
2/12.585.765-
4

Calama

San
Francisco
de Chiu
chiu

Calle 4
s/n
Pueblo
de Chiu
Chiu

Forestación de
Plaza de
Acceso al
poblado,
incluyendo
letras
volumétricas

41929 Atriplex
nummularia Cachiyuyo

H2: 41
- 80
cm

Exótico 10

2

Comunidad
Atacameña
Francisco de
Chiu Chiu

72.912.100-
2/12.585.765-
5

Calama

San
Francisco
de Chiu
chiu

Calle 4
s/n
Pueblo
de Chiu
Chiu

Forestación de
Plaza de
Acceso al
poblado,
incluyendo
letras
volumétricas

41929 Acacia visco Vilca
H3: 81
- 150
cm

Exótico 6

2

Comunidad
Atacameña
Francisco de
Chiu Chiu

72.912.100-
2/12.585.765-
6

Calama

San
Francisco
de Chiu
chiu

Calle 4
s/n
Pueblo
de Chiu
Chiu

Forestación de
Plaza de
Acceso al
poblado,
incluyendo
letras
volumétricas

41929 Schinus
molle Pimiento

H2: 41
- 80
cm

Nativo 2

3

 Sindicato de
Trabajadores
Independientes
de Agricultura
y Cunicultura,

 Desierto
Verde/Emilia
Aranda 

65.002.535-0
/ 12.821.838-
6

Antofagasta
Desierto
verde-
Nudo
Uribe 

Estación
Uribe,km
18,
predio
39 

Arbolizacion y
ornamentación
en el desierto 

41931 Acacia
saligna

Acacia
Azul

H3: 81
- 150
cm

Exótico 50

3

 Sindicato de
Trabajadores
Independientes
de Agricultura
y Cunicultura,

 Desierto
Verde/Emilia
Aranda 

65.002.535-0
/ 12.821.838-
6

Antofagasta
Desierto
verde-
Nudo
Uribe 

Estación
Uribe,km
18,
predio
39 

Arbolizacion y
ornamentación
en el desierto 

41931 Schinus
molle Pimiento

H3: 81
- 150
cm

Nativo 20

3

 Sindicato de
Trabajadores
Independientes
de Agricultura
y Cunicultura,

 Desierto
Verde/Emilia
Aranda 

65.002.535-0
/ 12.821.838-
6

Antofagasta
Desierto
verde-
Nudo
Uribe 

Estación
Uribe,km
18,
predio
39 

Arbolizacion y
ornamentación
en el desierto 

41931 Acacia visco Vilca
H3: 81
- 150
cm

Exótico 30

3  Sindicato de
Trabajadores
Independientes
de Agricultura

65.002.535-0
/ 12.821.838-
6

Antofagasta Desierto
verde-
Nudo
Uribe 

Estación
Uribe,km
18,

Arbolizacion y
ornamentación
en el desierto 

41931 Atriplex
atacamensis

Cachiyuyo H2: 41
- 80
cm

Exótico 10



Incl.:Documento Digital: V°B° Resolución PFS marzo 2022

y Cunicultura,
Desierto
Verde/Emilia
Aranda 

predio
39 

           Total 218

 

Déjese constancia que, durante el mes de marzo del año 2022, no se han entregado
bienes menores diferentes de plantas.

Toda la información declarada en esta resolución mensual se encuentra respaldada
en las respectivas oficinas provinciales y/o regionales.

ANÓTESE Y TRANSCRÍBASE,

CRISTIÁN SALAS PAPASIDERIS
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL ANTOFAGASTA

Distribución:
Carmen Paz Medina Parra-Directora Ejecutiva (I) Corporación Nacional Forestal
Anita María Huichaman Martin-Profesional Arborización Urbana Departamento de
Bosques y Cambio Climático Or.II
Eduth Chamorro Vargas-Jefe Departamento de Bosques y Cambio Climático Or.II
Julio Vega Seura-Encargado del Desarrollo y Fomento Forestal Provincial El Loa Op.Loa


